
B. O. del K-Núm. 12& 9203

González·Carpio AJmazán, cuyo conteníclo SI;) tendl'Íl. púF<-n~e H-,
todo cuanto les afect'e~

En aquellos t.ramos de lag _mismas -afectadu&p:OI" .';.¡Ü¡,h. i,ynts
topográficas, paso por zonas _urhanas,alteraciofles pOI' el In; I1S

CUl"'OO del tiempo en cauces flu:víaleso .,situa.ciones de dL'-:echo
previstas en el articulo 2." del.Regiám(~nto cleVi!lsPenUTidS su
anchura quedará definitivamente fijada alpl"ucticarse Sll des
linde.

Segundb.-Esta Resolución qLte se Rublicará en el ~B01eiin

OEdal del Estado" v en el ..Bo:etín'()fidaJ~ <de _la provinclU
pun:: general conociuliemo, agota Javía--gübernativ!:\; puoiendo
los que se consideren afectados por 611a>lhterpQuer recurso de
repo::;íción previo al contencioso,admÍni$~n),(iYo,-_-eri·la·.forma,m
q1.l¡sit,cs y plazosseñalado$eneL~rHc1J19 }:26Aela::Ley de Pro
cedimiento Administrativo,. en aTJ!1onÍa .. <::()~',eI}U't~culo 52 y .si
guiel1.tes de la Ley . de 27 de 'diciembre'de 1956, reguledo,a de
la j urisdicción contencioso~admirtistra-tiv&~

Lo que comunico a V. Lpata, su conocimiento y ekc!os.
Dios guarde a V. L muchos liños.
Madrid, 26 de abril de 1972.¿P, D.,€lSul)secretario, VirgíJio

Oñate GiL

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la COH';l~JT¡Hión

de la Naturaleza.

ORDEN de~ 26 de abril de197~ por la que se a¡:>I'UB

ba. la clasdicqciónd-elasvias pecUariaS €x'¡stentes
en el término mun.icipal d,' Jlonta:/vílltl, provincia
de Segovia.

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente se.g\Ji-do paTa la clas.ífiul·ción
dE.::),<; Has pecua-riasexistentes,,€::t1 t;1-té-l'rn,lQ8fllUJücipal d~! Hon
ta.;~l!ia, orovincia de Segovi¡:¡;enel qu.e :,l1,?:$eha formulado
recJamanón alguna durante Sl.1~XJ?()sicjóWI-'~~'.pft.,bJ!{;o.,·slendo fuvo
rabks CUS.;1tOS informes- se-,emUIeron'Ylll:ttlíéIldt}Se CUHlplldo Ü,)·
dos los requisitos, legales d.c:tramifacióu; .'.' :;

Vistos los artículos 1." al,3."y5;"Iit'-:,J2 ~el R,e-glam:O:'lüo c](>
Vía$ Pecuarias de 23 de dicle,m:bre d~ lÍ:l14.)a,Leyde Concen
tración Parcelaria de 8 de noviem'breqe.19c62'Y -la Orden rn.íltls
teria1 comunicada de 29 de noyielnbre de .1956\. en. relación con
los artículos pertinentes de laleyde,PrOce;f;Hmiento Admin.\s
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de aCuerdo con: lli'PHJpl,léstadel l-nstitulo
Nacional para. la Conservación de b:N-atlira:leza e infotfile de
In Asesoría JurídiCa, ha resuelto:

Primero.-Aprobar IacIasifiC!i(:ión de Ias:)lÍas pecuarins \':':-:1',
tentes en el término municipald;eHon~lvill¡»:provincia dI" Se
gavia, por la que se declara la existenci~ délassigulehtcs víns
pecuarias:

«Cailada HeaIde Bujtrago».~Ailchura,37,61metros.
«Colada de Perosmo~.~Anchüra; 15 metros.

El recorrido, direccióp,superfJcie vd~lJ1ª$,.:Cllrli,ct¡jríStjcnsde
las vias pecuarias que se citan fig"l\ran',en:e(',p.fpyedo de c1a~>J
ficaci6n redactadQ' por el PeritQAgricolti:d'el,""Esta,:dQ don Hicar
do López de MerIo, cuyo contenido sé -tenqr~p:r-esente en todo
cuanto les afecte.

SeguDdo...:-Esta resolución que. S€!. ,publicArª, 'en ,el "Boletín
Oficial del Estado:. yenel«B:ol~tin().fid(1:Jclel(,l provincia
para genétal . conocimiento, '. ag9ta.Ja,· vía',~ul;¡!:lFnativa,'..pudJ(Jn.do
lCls que se consideren afectadosporell~:¡n,terpt;l-.nerrecurso d-e
reposición prevía al contenci(Jso:'n,~Il:l~nistI'{{t:iv?(jn,1& forma, re
quisitos y plazos señaladDs'en:,elarí;Ículo,.12P:c'de· \~Ley' de Pro'
cedimiento Administrativo, .en· .. at;rn,pnÍaC011:'~1,-art:klllo 52 y si·
guíen-tesd-e laLeyde2:l de dic~e~brf:l~'~,,1,956; reguladora de
la jurisdicción contenciosocadminis,trativEf;

Lo que comunic'oa V'o Lp~rasu co:n:-bC-irnie-ntQ y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos añ?s.
Madrid, 26 de abril de 1972.--"P. D" el Sqbs¡ccretario, ViJ'gilio

OJ'íate Gil.

Ilmo. Sr. Director del ¡'ns-tituto Nacional para ,la Conservación
de la .Naturaleza.

•

ORDEN de 28 de abril ,dé 197;ptirJet que.S'€ aprHeba
el proyecto definitiv0f:ie l(J;,in,:;(ifl.W"liÓrt: de una plan
ta· de empaqnetMo_ d~ .Plq~nQ~,~~<~anillasde la
Cooperativa Agrícola Jnsula'("de la; P0nterá, émpla
zadaen Valle Gran R¡¿yd.e.lai1üa de In Gomera
(StirttaCruz de Tenetife)~

Ilmo. Sr,: De conformidadconla,proFuésta elevada por -es'l
Dirección General de Industrias'y,1y1,ercadi>li'j;jnOrígen de Pro
ductos Agrarios, este Ministerio . ha. tenld:o"a,bien disponer:

Aprobarelproyectb,definithro ''delainst~lgc:fón4e la. planta
de:mpaquetado de plátanos en~anmaS"del-aCo{jpe'H!iva
AgrlCola Insular de la Gomera, erttplazadal¡fnYa-He Gran Rey

&laIlZbSi' ,,!

de 1~, ['OLe", ,k la Camora [Santa Cruz de l.'enerife) , que por Oro
dc.'il de ":~;e De¡\':lrt:.une;1to de 12 dedkiem:brecte 1971 fué decla~

nula (Q'Y¡;')T¡mJJJa, en zona de preferente loceJización InC1.1sfr'j!lJ
a,<raria POI' {;umpJ;, las condiciones y requisitos que pl\~ceplúa

el D8\7<:"0 4~i4!J9f)íJ. de 27 de marzo, el'('vimd6s~ el presUrm6sto
de inVl:isió:1 1'\ ef'2eto'i de subvención, a ufimiHón ciento noventa
mi! pe~.L'~HS (1.190.0-00 pesetas).

La ClHlltil'l m;txima de la subvención ascenderá a doscientas
treinta y ocho mil pesetas [238.000 pesetas}.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guardo a V 1. muchos afias.
Ma.dJ·¡d, 2t1 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Dil'("c!or l!eneraJ de Indus-tl:ias y Mercados en Origen
de Plmlllt tos Ag'l'u'ios.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se aprue
ba el proyecto definítivode la insütlación de una
planta de ,empaquetado 'de plátanos' en' manillas de
la Cooperativa 'Agricola ·fnsular de la Gúmera, em·
plo.:w.daen Hermigua, isUide la Gomera (Santa
Cruz de Tenerifel.

Ilmo: Sr.: De confOrmidad con la propuesta elevada por esa
DiriJ(CJün G-éneral d-e Industrias y .Mercados .en· Or~gen de Pro
ductos Agral:JOs, est.e Ministeríoha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto, definitlvode Ia¡:n~taIaCi6nde la planta
de empaquetado de plñt,anosde la C(JüperativaAgr,icolaInsular
de laGo111era.emplala en B:ennigua, Js-Ie.de,.laGomera (Santa
Cruz ele Tenerife). que por Or-den d~~ste.DepartamentO de
12 de dícjembre. de 1971 fuédeclarada,ct)Inpr,endida en zona de
prefci'ente Iocalizaci0n industrial agra.ria'porcumpUr las con
dldones y requisitos qll,'* preceptúa el Decreto 484/1969, de 27 de
marzo, nl-ev<¡ncJose el presupuestodeii1v€!rsión, a electos de sub·
\('nción, a novecientas diez miLpesetas HHl).-OOO pesetas).

La cuantía maxima de la subvención asce-nderá a ciento
ochenta y dos mil pesetas C182.000 pe;jetas}.

Lo (¡ve comunico a V. Lpara sU conocimiento y efectós
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de abrí} de 1972,

ALLENDj;: Y GARCIA-BAXTER

11010. Sr. Director general de Industrias' y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RBSOLVCfON de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se cktermi-na la poten
Cia de inscripción de los tractores marca «County.. ,
modelo ~5000 FoliT»~

Solicitada por ",Paros Hermanos, S. A,'" la homologación ge
nénca de la potencia de 10$ tractores que se citan y apreciada
su equivalencia, a efectos de- supbten-Ciade inscripción, con los
de la misma marca, modelo «Super 4 "Y" .. ~ cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo fueron .P'tiP:Iicados eh el ..Boletín
Ondal del EstadfJ_ d-e 21 de febrero. de. 1969,

Esta DirerCÍón Ceneral, de' conform~dadcon lo,dispuesto en
la Orden n1inisterialde 14 de febrero de 1984, hace pública su
Resolución de esta misma fecha por laque:

L Las Socciones Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca ..County;.,
modelo ..soOO Four...

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 68 (sesenta y ochó) C. V.

Madrid, 28 de abril de 1972~---El Ditector general, P. D., el
SubdiY·üc(or general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Cmllada Gelabert.

MINISTEIUO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de abril de 11172 por. la que 8e auto
riza la instalación de víverasde cultivo de mejillones.

Tlmos. Sres.~ Vistos los expedlentes:instruídos a instancia de
los scñuo':" qüc se relacionan a.conHnü~ción,enlosquesolicítan.l:a
auLo;-izd.ción oportuna para instaJar v.i,ve:.rQsdeCl,llti\tOde mejilIo
w's, y cumplidos en dichos expedierlteslos,~ránlitesque señala el
Decreto de ;~o de noviembre de 1961 [«Bol~tínOficial del Estado..
numero :;104,), este Ministerio, El propuestodel~QirecCÍón General
de Pesca Marítima, ha tenido a bíenácceder a losolicitad-oen
las condiciones siguientes:


